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El presente ensayo es un extracto 
del Modelo de Zonas Proveedoras 
de Servicios Histórico Patrimonia-
les, proyecto realizado en 2004 con 
el apoyo del Instituto de Desarrollo 
Social (INDESOL) a través del Fondo 
de Coinversión Social, y con el res-
paldo del Instituto de Promoción, 
Investigación y Desarrollo para el 
Campo Mexicano-Ideas Rurales 
México, A. C. Constituye una primera 
aproximación desde la perspectiva 
del desarrollo económico y social 
a la contradicción existente entre 
la preservación del patrimonio cul-
tural y las necesidades planteadas 
por el desarrollo y el bienestar de la 
población. El modelo pretende eri-
girse como una herramienta para 
promover el desarrollo local, a partir 
del aprovechamiento del patrimonio 
histórico y arqueológico de las comu-
nidades en su propio beneficio.

Riqueza cultural y  
conflicto

En muchos lugares del mundo, y 
quizá especialmente en países de 
menor desarrollo relativo, existen 
zonas de gran valor histórico y cul-
tural, por sus edificaciones y restos 
arqueológicos, que sin embargo no 
se traducen en medios de desarrollo 
para sus habitantes.

México es uno de ellos. El país 
cuenta con una enorme diver-
sidad de bienes culturales de gran 
riqueza que son fieles testigos de 
su historia. A lo largo y ancho del 
territorio nacional se encuentran 
vestigios de los primeros tiem-
pos del hombre en el continente 
americano; asentamientos prehis-
pánicos, conjuntos arquitectónicos 

y monumentos que dan cuenta de 
la riqueza cultural de los pueblos 
originarios, poseedores de grandes 
creaciones materiales y espiritua-
les; templos y casas señoriales con 
reminiscencias del medioevo, 
construidas sobre el corazón de 
pueblos y ciudades de la antigua 
Mesoamérica; fondos bibliográficos, 
pinacotecas, colecciones privadas, 
museos de arte popular; edificacio-
nes de corte neoclásico levantadas 
para cumplir funciones económicas, 
administrativas y de gobierno en 
el México independiente, y edifica-
ciones, museos y centros culturales 
construidos en años recientes.

La configuración del patrimonio 
cultural ha sido muchas veces el 
resultado de un proceso de choque 
entre lo viejo y lo nuevo que viene 
desde los primeros pobladores, los 
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pueblos nómadas y cazadores, y que 
llega hasta nuestros días. El progreso 
con su expansión urbana y pobla-
cional, el desarrollo y uso de nuevos 
conocimientos y tecnologías, y el 
crecimiento económico basado en 
la industrialización y el consumo, 
se han dado en frecuente confron-
tación con lo antiguo, lo que no le 
es propio y que se considera a veces 
como una mera supervivencia de un 
tiempo ya superado. No pocas oca-
siones este conflicto cultural se ha 
traducido en el deterioro irreversible 
del medio físico, de la fisonomía de 
los asentamientos humanos, de las 
formas, pautas culturales y la orga-
nización social y económica de la 
sociedad. A partir de este proceso de 
continuo cambio, suele presentarse 
la falsa disyuntiva entre preservar 
o renovar, entre cuidar las realiza-
ciones de otras épocas o acoger las 
ventajas inmediatas de lo nuevo, la 
aparente disyuntiva entre el pasado 
y la modernidad.

El conflicto cultural se ve agravado 
porque más allá de los centros 
históricos de algunas de las princi-
pales ciudades del país, gran parte 
del patrimonio histórico y cultural 
se encuentra ubicado en regiones 
caracterizadas por la falta de los 
recursos económicos y culturales 
necesarios para sentar las bases 
de un desarrollo local sostenido. 
Se trata con frecuencia de regio-
nes o comunidades señaladas por 
las condiciones de pobreza en las 
que se debaten sus habitantes, lo 
que a su vez provoca una presión 
constante sobre recursos escasos 
que muchas veces pone en riesgo 
la preservación del patrimonio 
histórico. En ocasiones, también, la 
custodia obligada de estos bienes 
(por las disposiciones legales restric-
tivas) resulta en impedimentos 
sobre los usos del suelo que se vuel-
ven un obstáculo para el despliegue 
de fuerzas productivas y el mejora-
miento de la colectividad.

Existe gran cantidad de trabajos que 
han abordado esta problemática 
—compleja y actual— desde la pers-
pectiva de la política cultural, no por 
ello menos válida e importante, y 
como es natural y entendible prio-
riza el aspecto de la preservación 
y protección del patrimonio. Sin 
embargo, en el caso de México, 
conflictos como la construcción de 
la tienda de autoservicio Wal Mart 
en Teotihuacan, la intención frus-
trada de abrir un McDonald’s en el 

centro histórico de la ciudad colo-
nial de Oaxaca, la apertura de la 
tienda-cafetería Sanborns en la zona 
histórica de Coyoacán, ponen de 
manifiesto la necesidad de colocar 
en el mismo nivel a las necesidades 
de una población que considera 
que sus oportunidades de progreso 
se encuentran restringidas o poster-
gadas por el cuidado de la herencia 
cultural, que le obliga a asumir sacri-
ficios no compensados. Situación 
que se traduce —en el mejor de los 
casos— en desapego, y en el peor en 
destrucción de la herencia cultural.

El patrimonio cultural 
como factor de  
desarrollo

Lo anterior hace manifiesta la nece-
sidad de abordar, desde la pers-
pectiva del desarrollo económico 
y social, la contradicción existente 
entre la preservación del patrimo-
nio cultural y las necesidades de 
desarrollo local y bienestar de los 
habitantes y comunidades vincu-
ladas a él histórica, cultural o espa-
cialmente. Sólo así será posible 
explorar las mejores soluciones a 
las interrogantes que están detrás 
de la confrontación entre el impera-
tivo de proteger los bienes cultura-
les y la necesidad de dar respuesta 
a problemas fundamentales como 
la pobreza, la falta de servicios y el 
desempleo, tales como: 

 ¿Por qué preocuparse de la 
preservación de los bienes cul-
turales? ¿Su conservación es 
meramente un deber moral, un 
imperativo ético de la sociedad 
o podría transformarse en una 
ventaja económica?

 ¿Qué debe ser primero, la aten-
ción de las necesidades sociales 
urgentes o la preservación de 
los bienes culturales?

 ¿Es posible armonizar la conser-
vación de una riquísima herencia 
cultural con las transformaciones 
que reclama el desarrollo social 
y económico? ¿Cómo lograrlo?

 ¿Pueden llegar a ser, los bienes 
culturales, un factor determi-
nante en la creación de opor-
tunidades de desarrollo y en el 
logro de una mejor distribución 
de la riqueza?
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Nuevos paradigmas 

En casi todos los casos la legislación 
vigente, en su intento por proteger 
estos sitios y preservarlos para su dis-
frute actual y futuro, pone el acento 
precisamente en el enfoque cultu-
ral y no se cuida, o se cuida poco, 
de aspectos esenciales como son, 
desde luego, el bienestar y desarro-
llo de las comunidades asentadas 
en estas zonas. El enfoque tradicio-
nal (arqueológico) predomina, con 
mucho, sobre el enfoque social.

Hasta ahora parece que el saldo de 
este enfoque tradicional es negativo. 
Todos los días somos testigos del 
deterioro, la pérdida, el saqueo y el 
despojo de los bienes culturales de 
México. El paso del tiempo y la falta 
de recursos para su preservación; la 
pobreza de la población que para 
subsistir se ve obligada a comerciar 
ilegalmente con bienes culturales; 
las insuficiencias observadas en la 
legislación vigente que propicia un 
manejo inadecuado del patrimonio 
arquitectónico; las características 
apremiantes del mercado, sobre 
todo el inmobiliario; la mercan-
tilización de los bienes culturales, la 
corrupción en los diversos órdenes 
de gobierno y el crimen organizado, 
son causas todas ellas que explican 
este proceso sistemático de empo-
brecimiento cultural. La pobreza 
social origina pobreza cultural.

Frente a lo anterior resulta apre-
miante admitir que los bienes cultu-
rales tienen un enorme potencial, 
sobre todo en contextos regionales 
deprimidos o con estructura socio-
económica sin suficiente madura-
ción, como medio para regenerar, 
fortalecer o complementar sus eco-
nomías y sociedades, corregir dese-
quilibrios de todo tipo y superar 
diferencias entre lo urbano y lo rural. 
Lo que a su vez puede ser, también, 
la mejor manera de proteger ese 
patrimonio.

Atender esta circunstancia requiere 
dejar de lado viejos paradigmas que 
no se corresponden con la realidad 
actual para reconocer y hacer valer 
las ventajas competitivas y com-
parativas que los bienes culturales 
pueden representar para el desarro-
llo de una región determinada y 
para el mejoramiento de la calidad 
de vida de su población.

Esta manera distinta de entender el 
lugar y alcances de los bienes cul-

turales demanda sentar las bases 
para detonar el desarrollo local 
mediante la instrumentación de una 
estrategia que, por un lado, equipare 
la política sobre el manejo del patri-
monio cultural a otras políticas de 
desarrollo (social, urbana, ambiental 
y económica), adoptando una pers-
pectiva territorial que favorezca 
formas de gestión y protagonismo 
a escala local, y por el otro lado, 
reconozca a los bienes culturales 
como un activo de capital que con-
tribuye a la formación de la riqueza 
nacional y que puede hacerlo aún 
más sin detrimento de su rescate, 
conservación y engrandecimiento.

Además, la alternativa de dar a los 
bienes culturales la posibilidad de 
convertirse en un factor de pro-
greso de las pequeñas comuni-
dades locales que cuentan con este 
tipo de activos es estratégica tam-
bién, dado que los convierte en un 
instrumento que abona en favor de 
una mayor cohesión social y cultural 
en innumerables zonas de la geo-
grafía nacional amenazadas por la 
fragmentación socio-territorial de 
sus espacios vitales.

Turismo y patrimonio 
cultural 

La oportunidad de aprovechar la 
ventaja comparativa que repre-
sentan los bienes culturales como 
palanca del desarrollo debe ser irre-
nunciable y se vuelve más urgente 
cuando el tamaño del mercado del 
turismo mundial especialmente 
motivado por la cultura, aunque 
pequeño frente a los otros segmen-
tos turísticos, es de gran magnitud 
y ante el cual México, a pesar de 
la abundancia y diversidad de su 
oferta cultural, capta apenas una 
fracción mínima. 

La actividad turística nacional 
ha contribuido durante la última 
década con 8% del Producto Interno 
Bruto del país y genera anualmente 
empleos para un millón 700 mil 
personas (SECTUR, 2003ª). México 
ocupa la octava posición como país 
receptor de turistas en el mundo, 
con 18.6 millones de llegadas de 
viajeros internacionales, particular-
mente del llamado turismo de inter-
nación, cuyos destinos son playas y 
zonas y ciudades con valor histórico. 
Mismos que en el año 2003 produ-
jeron una entrada de divisas por 9 
mil 471 millones de dólares. Hecho 

En México, más allá de los 
centros históricos de  

algunas de las  
principales ciudades del 

país, gran parte del  
patrimonio histórico y  

cultural se encuentra 
ubicado en regiones sin 

los recursos económicos 
y culturales necesarios 

para sentar las bases de un 
desarrollo local sostenido
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que coloca al turismo entre las 
primeras fuentes de divisas al lado 
del petróleo, las remesas interna-
cionales y la inversión extranjera 
(SECTUR, 2003b). Los resultados 
positivos obtenidos en los dos últi-
mos años, hacen prever a las auto-
ridades de turismo que en 2005 se 
superarán las expectativas con una 
captación de divisas de 11 mil 500 
millones de dólares y más de 21 
millones de viajeros internacionales 
(Armenta,2004).

Por su riqueza cultural, México 
cuenta con un alto potencial para 
el desarrollo del turismo cultural. 
De acuerdo con la información dis-
ponible, la cultura ocupa el sexto 
lugar en cuanto a la motivación prin-
cipal para el turismo doméstico y el 
cuarto para el turismo internacional. 
Los turistas internacionales mani-
fiestan especial interés por realizar 
actividades vinculadas al patrimo-
nio tangible. De tal manera que la 
visita a los sitios arqueológicos es 
la actividad favorita del turismo 
extranjero (27%) cuyo propósito 
es el conocimiento de la cultura, 
mientras que la mayoría de los 
turistas mexicanos prefieren asistir 
a actividades relacionadas con el 
patrimonio intangible (52%), entre 
otras: costumbres religiosas, fiestas 
tradicionales, muestras gastronómi-
cas, expresiones musicales, y sólo 
18% se interesa por la observación 
y conocimiento de monumentos 
arquitectónicos.4

Se estima que los volúmenes de 
la demanda del turismo cultural,  
es decir el tamaño del mercado y la 
demanda potencial, llegan a ser de 
5.5% de los viajeros nacionales y 
2.9% de los internacionales. Mientras 
que el mercado turístico que se inte-
resa en la cultura ocasionalmente 
es de 35.7% en el caso de los nacio-
nales y 37% en los internacionales. 
En total, más de 40% de los turis-
tas que viajan en México realizan 
actividades culturales (Ibídem). Por 
su parte, la Organización Mundial 
del Turismo (OMT) considera que el 
turismo mundial que realiza durante 
su viaje alguna actividad cultural 

crece, desde el año 2002, a tasas 
anuales de 15% (Bywator, 1993).

Sin duda alguna, el turismo con 
fines culturales tiene gran potencial 
económico, pues la presencia del 
sector turístico nacional en este mer-
cado es todavía incipiente. México 
participa actualmente con 1.8% del 
turismo cultural proveniente de EU, 
Canadá, Alemania, Francia, España 
e Inglaterra. Es decir, apenas 554 
mil 233 personas de un total de 
30.2 millones de turistas extranje-
ros motivados por la cultura (Orga-
nización Mundial de Turismo, 2001).

Aprovechar este potencial reclama 
no sólo de la puesta en marcha de 
un programa de fomento turístico 
que permita desarrollar y comer-
cializar adecuadamente la oferta. 
Exige principalmente dar impulso 
a un programa específico de desar-
rollo local que entre sus acciones 
considere la creación de empleos y 
la capacitación laboral; la dotación 
de infraestructura social básica y de 
comunicaciones que permita sopor-
tar el asentamiento y desarrollo de 
servicios turísticos de diversa índole 
y categorías; el ordenamiento 
urbano y la dignificación de las 
localidades colindantes con los sitios 
históricos y arqueológicos; elevar el 
nivel cultural de las poblaciones que 
coexisten con el patrimonio, y la 
recuperación y enriquecimiento de 
los entornos naturales, entre otras 
medidas.

Sin embargo, hasta ahora, en la 
mayoría de los casos, la actividad 
turística ha dejado fuera de los bene-
ficios económicos que genera a los 
pobladores de las regiones donde se 
levantan verdaderas maravillas arqui-
tectónicas. Se trata de negocios que 
viven de un bien público y las más 
de las veces no mantienen corres-
ponsabilidad alguna con la preser-
vación, cuidado y enriquecimiento 
del patrimonio que aprovechan, 
trátese de zonas arqueológicas, 
museos, monumentos. Negocios 
que desde luego tampoco se com-
prometen con las poblaciones 
donde se encuentran asentados 

4 La Convención del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, adoptada por la Conferencia 
General de la UNESCO en 1972, considera como patrimonio cultural los sitios, obras del 
hombre o bien obras que conjuntan al hombre y la naturaleza, que tengan un valor uni-
versal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico y arqueológico. 
Los componentes del patrimonio cultural son: el patrimonio tangible que incluye obras y 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos (ya sean bienes muebles o inmuebles), y 
el patrimonio intangible, integrado por las manifestaciones culturales que no tienen un sus-
trato material, tales como la lengua, las costumbres, las tradiciones, la gastronomía, vestido, 
música y bailables.
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esos bienes. Son empresas que para 
obtener ganancias, a diferencia de 
otras (tanto en el ámbito industrial 
como en el comercial o de servicios), 
no invierten en activos (locales, 
maquinaria, equipo, capacitación), 
servicios (agua, energía eléctrica), 
mantenimiento, capacitación e in-
vestigación. Tareas que, en el caso 
del patrimonio cultural, se realizan 
con recursos públicos, que salen de 
las aportaciones fiscales de todos.

En muchos de los casos se trata 
de razones sociales que tienen su 
asiento fuera de las zonas donde 
se ubica el patrimonio cultural. Este 
hecho propicia que sus ganancias y 
contribución impositiva, producto 
de sus transacciones comerciales, 
se realice en los grandes centros 
urbanos nacionales o en el extran-
jero, donde tienen su sede, dejando 
pequeñas derramas correspondien-
tes a servicios y empleos margina-
les en los municipios y localidades 
con bienes culturales, a pesar  
de que estas zonas son la fuente de 
sus negocios. Es el caso del turismo 
europeo que llega a la “Rivera Maya” 
con paquetes “todo incluido”, contra-
tados en las ciudades de Madrid, 
Berlín, Roma, entre otras. Es también 
el caso de las empresas turísticas del 
Distrito Federal con relación a las 
zonas arqueológicas de Teotihuacan 
y Tula, que forman un apéndice de 
la economía de la Ciudad de México, 
por señalar sólo algunas.

La satisfacción de las 
necesidades básicas y  
las aportaciones de la 
federación

Un pequeño estudio (Robles, et.al, 
2004) mostró claramente cómo la 
importancia de los sitios arqueo-
lógicos no se corresponde con el 
grado de satisfacción de las necesi-
dades básicas, tampoco la actividad 

turística parece tener efectos impor-
tantes en ello, dado que, con frecuen-
cia, las regiones donde se localizan 
los sitios de valor histórico-cultural 
se caracterizan precisamente por su 
pobreza. A partir de la información 
que ofrecen los índices de margina-
ción de CONAPO fue posible anali-
zar y comparar con los promedios 
nacionales las condiciones de vida 
de cada municipio donde se asien-
tan los principales sitios arqueológi-
cos de México (14 en total), y la de 
los municipios directamente colin-
dantes (103 municipios). 

Los resultados que se obtienen son 
alarmantes: 70% de los habitantes 
de Santa María Atzompa, muni-
cipio donde se ubica Monte Albán, 
vive en viviendas que no disponen 
de agua entubada. En la misma 
condición, con el mismo porcentaje, 
están los habitantes de Santa Isabel 
Cholula y de San Andrés Cholula, 
municipios donde se ubica el sitio 
arqueológico del mismo nombre. El 
77% de los habitantes del municipio 
de Santa Elena, donde se ubican las 
ruinas de Uxmal, viven en condi-
ciones de hacinamiento. Y más de 
49% de las viviendas de Papantla, 
donde se ubica El Tajín, tienen piso 
de tierra. Se trata, obviamente, de 
condiciones que revelan un alto 
grado de pobreza. Aunque todavía 
podría decirse que las condiciones 
del país son en general bajas en 
cuanto a la satisfacción de las nece-
sidades básicas.

Las evidencias son muy claras: 
los municipios (y las áreas colin-
dantes) donde se ubican los sitios 
arqueológicos están en condicio-
nes socioeconómicas deplorables, 
sistemáticamente por debajo de la 
media nacional. De los 14 emplaza-
mientos considerados solamente 
en dos, Teotihuacan y Cacaxtla, 
los indicadores están casi siempre 
por encima del promedio nacio-
nal; en los doce sitios restantes la 
mayoría de los indicadores están 

por debajo de la media. En Chichén 
Itzá, por ejemplo, sólo uno de los 
nueve indicadores considerados 
por CONAPO está por arriba del 
promedio nacional. Monte Albán, 
Palenque y Uxmal están por debajo 
en todo.

Al comparar los indicadores corres-
pondientes al municipio donde 
está el sitio arqueológico con los 
indicadores de la zona integrada 
por todos los municipios contiguos, 
podrá apreciarse que para el muni-
cipio donde se ubica el sitio no 
representa una ventaja, con relación 
a los municipios colindantes, el ser 
precisamente el emplazamiento del 
sitio. En todos los casos (con excep-
ción de Zempoala) el grado de mar-
ginación del municipio donde se 
ubica el sitio es igual o superior al 
grado de marginación de la región.

Al desplegarse todos los municipios 
surgen porcentajes más altos de 
carencias. El 46% de los mayores 
de 15 años en Chilón, Chiapas, son 
analfabetas. En ese mismo grupo 
de edad, 69% de los habitantes de 
Uayma, en Yucatán, no terminaron 
la primaria. El 65% de los habitantes 
de Salto de Agua, municipio colin-
dante con Palenque, viven en casas 
que no tienen drenaje ni servicio 
sanitario. El 83% en Espinal, Vera-
cruz, viven en viviendas que carecen 
de agua entubada. Y en Hueyta-
malco, Puebla, 90% de la población 
ocupada gana dos salarios mínimos 
o menos.

En total el siguiente cuadro pre-
senta 103 municipios, de los cuales 
65 tienen un grado de marginación 
“Muy alta”, y otros 25 “Alta”. Del 
total, 90 tienen marginación muy 
alta o alta; 94 municipios están 
por arriba del porcentaje nacional 
de población ocupada que gana 
dos salarios mínimos o menos, y el 
promedio nacional es 50%. Se trata 
obviamente de los municipios más 
pobres del país.
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• Al cruzar los datos anteriores 
sobre el grado de marginación, 
con los recursos de la federación 
que son recibidos y ejercidos 
directamente por los municipios 
—participaciones federales 
(Ramo 28)5 y aportaciones fede-
rales a entidades y municipios 
(Ramo 33)6—,  se observan tam-
bién resultados preocupantes 
por ser los municipios y regiones 
estudiadas zonas de pobreza y 
por tratarse de fondos que están 
concebidos como mecanismos 
para promover el desarrollo 
local y contribuir a la reducción 
de las disparidades regionales y 
sociales.

• Los recursos transferidos son 
totalmente insuficientes para 
compensar la débil recaudación 
municipal y para atender las 
grandes necesidades sociales 
de la población. La distribución 
da cuenta de que el reparto de 
los recursos poco o nada tiene 
que ver con el tamaño de la 
población ni con el nivel de 
desarrollo alcanzado o la pro-
fundidad de los rezagos sociales 
y menos con la significación y 
riqueza del patrimonio del que 
son poseedores.

• El total de recursos recibidos per 
cápita, que les correspondió a los 
municipios donde se ubican los 
sitios arqueológicos, o la región 
de municipios colindantes, es 
siempre menor a los recursos 
recibidos por las entidades 
federativas. En ningún caso los 
recursos destinados a las zonas 
de interés arqueológico igualan 
o están por encima de los recur-
sos que en promedio reciben 
las entidades. La conclusión 
es obvia: las zonas con bienes 
histórico patrimoniales no son 
prioritarias.

5 El Ramo 28 está constituido por el Fondo General de Par-
ticipaciones (FGP), que constituye la bolsa de recursos que 
se reparte anualmente a las entidades federativas (estados y 
Distrito Federal) e ingresa automáticamente a sus haciendas 
públicas. Este Fondo se integra con 20% de la Recaudación 
Federal Participable (RFP) que obtenga la Federación en un 
ejercicio fiscal dado por el cobro de todos sus impuestos y 
los derechos sobre la extracción de petróleo y minería.

6 A partir de 1998, cuando se crean los Fondos de Aportacio-
nes Federales o Ramo 33 se integran e institucionalizan con-
ceptos de gasto social desconcentrados, federalizados o en 
proceso de desconcentración que estaban anteriormente 
dispersos en diversos ramos del presupuesto de egresos. 
Estos fondos son canalizados a los sistemas de educación y 
salud en los estados, para la construcción de infraestructura 
básica; para la atención de problemas de seguridad pública, 
educación tecnológica y educación para adultos, así como 
para programas de combate a la pobreza.
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Esta realidad socioeconómica y 
presupuestal da cuenta del poco 
valor real en que se tiene a los sitios 
arqueológicos y a las poblaciones de 
esas zonas. Vale aquí recordar que 
se trata de los sitios más visitados; 
no son lugares remotos o descono-
cidos, sino monumentos arquitec-
tónicos que harían el orgullo de 
cualquier país del mundo, como 
Mitla, Monte Albán, Chichén Itzá, 
Uxmal, El Tajín y Teotihuacan.

Frente a estas situaciones sería 
erróneo considerar, si no se cuenta 
con las condiciones materiales, 
sociales y culturales necesarias, que 
aprovechar el potencial que repre-
sentan los bienes culturales en una 
estrategia de desarrollo basada en 
el turismo reclama sólo del diseño y 
puesta en marcha de un programa 
de fomento turístico que permita 
desarrollar y comercializar adecua-
damente la oferta.

Por el contrario, exige paralela y prio-
ritariamente dar impulso a un pro-
grama específico de desarrollo local 
o regional que entre sus acciones 
considere la creación de empleos y 
la capacitación laboral; la dotación 
de infraestructura social básica y de 
comunicaciones que permita sopor-
tar el asentamiento y desarrollo de 
servicios turísticos de diversa índole 
y categorías; el ordenamiento 
urbano y la dignificación de las 
localidades colindantes con los sitios 
históricos y arqueológicos; elevar el 
nivel cultural de las poblaciones que 
coexisten con el patrimonio, y la 
recuperación y enriquecimiento de 
los entornos naturales, entre otras 
medidas, para aumentar la competi-
tividad, la estadía, el gasto y la satis-
facción de los visitantes.

Planeación estratégica 
del desarrollo

Avanzar en esta perspectiva plan-
tea la necesidad de diseñar un pro-
grama estratégico de desarrollo 
integral para cada zona proveedora 
de servicios histórico-patrimoniales 
que guíe las acciones de política 

de los gobiernos federal, estatales 
y municipales, a partir del manejo 
y usufructo responsable del acervo 
cultural con el que cuentan. Es decir, 
los bienes culturales no sólo se incor-
poran a la planeación del desarrollo 
sino que forman un eje rector de 
ella, a partir del cual y teniendo en 
cuenta sus características, cuantía e 
importancia, pueden y deben dise-
ñarse las otras políticas de desarro-
llo: cultural, de desarrollo social, 
de cuidado del medio ambiente, 
de desarrollo urbano, de fomento 
económico y turismo. La política 
de manejo del patrimonio cultural 
tiene, entonces, una relación directa 
con todos estos renglones cruzán-
dolos transversalmente, dotando a 
sus contenidos de especificidad, lo 
que permite recrear y enriquecer sus 
objetivos, programas y acciones.

Desde esta perspectiva, dado que 
cada espacio es único, las modali-
dades de intervención socio-espacial 
han de ser particulares en cuanto a 
prioridades, instrumentos y actores 
participantes. De igual forma, los 
programas y proyectos identifica-
dos por y para cada comunidad, 
habrán de sintetizar una concepción 
de desarrollo integral específica, 
que con base en su especialización 
como zonas proveedoras de servicios 
histórico-patrimoniales,7 convierta a 
estas localidades, municipios o regio-
nes en un factor crucial a considerar 
en las estrategias destinadas a equili-
brar las desigualdades regionales y 
atemperar los rezagos sociales.

Cuentas nacionales y 
patrimonio cultural

Un requisito para que la política 
patrimonial vinculada al desarrollo 
sea efectiva es que forme parte, 
integradamente, del proceso global 
de planeación y presupuestación 
del gasto. No se trata de añadir un 
renglón más a los que ya existen, 
como si la lista de erogaciones estu-
viese incompleta, sino de añadir un 
elemento sustancial al proceso de 
planeación del desarrollo nacional, 
regional y local.

7 Una opción para ello sería el considerar estas zonas como Zonas Especiales de Desarrollo 
(ZED’s), de las cuales en el mundo existen varias modalidades en más de 80 países, siendo 
su finalidad principal el fortalecer la competitividad en ciertos espacios geográficos y atraer 
inversión productiva. Se trata de un esquema mediante el cual se agiliza enormemente el 
papel del gobierno como promotor, y además genera un contexto adecuado para la con-
certación de acciones y recursos con el resto de los actores involucrados. Uno de los mayores 
atractivos de las ZED’s es que facilitan la identificación de las mezclas de incentivos, apoyos, 
infraestructuras, servicios, etcétera, cuya convergencia es necesaria en cada una de ellas. La 
focalización de las acciones en ZED’s es fundamental para que la intervención adquiera su 
sentido estratégico, por lo que es preciso definir las áreas prioritarias de actuación.
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Entre los renglones de acción y de 
gasto que ya se reconocen como 
parte del proceso nacional de planea-
ción están algunos que tocan muy 
de cerca lo que podría ser la política 
histórico-patrimonial, aunque hasta 
ahora no exista conciencia plena de 
la importancia del desarrollo de los 
sitios y regiones con valor histórico-
cultural. 

El patrimonio cultural es visto por 
muchos como un tesoro intocable 
que debe ser resguardado y con-
finado para su contemplación. Sin 
embargo, en la realidad, los bienes 
culturales del país, voluntaria o 
involuntariamente, generan riqueza 
y contribuyen cada vez más a la for-
mación del producto interno bruto.

En la medida en que no se reconoce 
la contribución de los bienes cul-
turales a la economía nacional, no 
se retribuye a aquellas regiones o 
municipios en los cuales se encuen-
tran asentados esos bienes. Regio-
nes que son objeto, como lo hemos 
visto anteriormente, de un trato 
presupuestal desigual, que las hace 
permanecer en el abandono con 
grandes carencias en materia de 
servicios sociales básicos y una dota-
ción de infraestructura física escasa 
y de mala calidad; dependientes de 
una agricultura en deterioro y con 
una economía marginal sin capaci-
dad para generar empleos suficien-
tes y bien remunerados. Situación 
que limita cualquier posibilidad de 
detonar el desarrollo local e inhibe 
las acciones que favorezcan la diver-
sificación de la economía, generen 
empleo e ingreso, promuevan la 
creación de empresas, estimulen  
la formación de nuevas capacida-
des, competencias y habilidades de 
los recursos humanos, mejoren la 
calidad de vida de los habitantes y 

acrecienten la infraestructura y cali-
dad de los servicios públicos.

Esta situación debe ser modificada 
de fondo para establecer un sistema 
contable y de registro capaz de 
cuantificar la contribución del patri-
monio público —en este caso el 
histórico-cultural— a la formación 
de la riqueza y la hacienda nacional, 
aportación que debe reflejarse en las 
cuentas nacionales. Y que una vez 
establecido un monto aproximado 
de esa contribución se definan las 
proporciones en que esa riqueza, 
aunque sea en parte, deba ser redis-
tribuida para apuntalar el desarrollo 
local de los estados y municipios 
que proveen servicios histórico- 
patrimoniales. Los mecanismos 
pueden ser diversos:

• Incorporar el patrimonio cul-
tural como un criterio más para 
la distribución del presupuesto 
federal participable.

 Promover programas de inver-
sión directa para fomentar  
el desarrollo de industrias y el 
empleo vinculados al patrimo-
nio cultural local (industrias cul-
turales). 

• Destinar mayores proporciones 
del presupuesto público federal 
(discriminación positiva) para, en 
el menor tiempo posible, equili-
brar y aproximar las condiciones 
de vida y desarrollo locales a los 
promedios nacionales, a través 
de: acciones orientadas a abatir 
los rezagos sociales, programas 
para el ordenamiento y mejo-
ramiento urbano, y dotación de 
infraestructura pública que posi-
bilite el desarrollo económico y 
social. 

Los municipios y las áreas 
colindantes donde se 
ubican los sitios  
arqueológicos están en 
condiciones  
socioeconómicas  
deplorables, sistemática-
mente por debajo de la 
media nacional
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Descentralización

En las nuevas condiciones políticas 
del país, la capacidad de decisión 
local y la regionalización de los 
problemas adquieren nueva dimen-
sión e importancia. El papel de los 
gobiernos municipales demanda ser 
transformado de fondo. Ha quedado 
atrás la defensa del centralismo. Las 
necesidades del desarrollo social 
y humano plantean un escenario 
completamente distinto al que pre-
dominaba antes. Lo local es el lugar, 
el aquí y el ahora de gobiernos cer-
canos y responsables.

En el caso de la cultura, es necesario 
también transitar por este camino. 
La conservación del patrimonio 
histórico-cultural, principalmente 
el arqueológico, reclama no sólo 
la transferencia de recursos —vía 
compensaciones— a las instancias 
locales de gobierno, sino también 
de atribuciones que promuevan 
esquemas de corresponsabilidad 
que alienten la participación más 
decidida de los gobiernos estata-
les y municipales en el cuidado y 
enriquecimiento del patrimonio 
cultural y en su vinculación con las 
necesidades económico-sociales de 
la población.

El nuevo arreglo nacional que la 
situación política del país demanda 
plantea avanzar, en materia cultural 
como en otras, en una descentrali-
zación real de largo alcance, que 
sin alterar las funciones rectoras y 
normativas que la Ley reserva para 
la federación, establezca un nuevo 
marco de responsabilidades y bene-
ficios que asegure la participación y 
colaboración decidida de los gobier-
nos estatal y municipal en la defensa 
del patrimonio.

De tal manera que “deberían suscri-
birse convenios o acuerdos-marco 

que establezcan incentivos y com-
promisos puntuales para promover 
el desarrollo económico y social 
de las zonas proveedoras de servi-
cios histórico-culturales, a través 
de compromisos presupuestales y 
políticas concretas que por su perfil 
cultural sean consistentes y cohe-
rentes entre sí”, para: 

• Mantener el equilibrio ecológico 
existente o para restituirlo en su 
caso.

• Promover el surgimiento o 
desarrollo de una economía y 
el florecimiento de productos 
patrimoniales vinculados a la 
herencia cultural, entre ellos: 
programas de Zona de Desarro-
llo Turístico.

• Regulación de los asentamien-
tos humanos, ordenamiento 
urbano y revitalización de la 
imagen urbana.

• Mejorar el bienestar de las pobla-
ciones asentadas en las re-
giones proveedoras de servicios 
histórico-patrimoniales.

• Dotar de la infraestructura 
de comunicaciones y servi-
cios públicos —agua potable, 
drenaje, sistemas de abasto, 
recolección y disposición de 
basura— adecuados para 
atender las necesidades de la 
población y sustentar el posible 
crecimiento de servicios relacio-
nados con el ocio y actividades 
culturales y recreativas.

Desde esta perspectiva, los conve-
nios o acuerdos-marco pueden ser 
un instrumento que permita tran-
sitar del mero compromiso de par-
ticipación y corresponsabilidad con 
los bienes culturales al objetivo del 
desarrollo regional.

La política general de 
desarrollo social tiene que 
considerar entre las zonas 

de desarrollo prioritario 
precisamente las zonas 
donde se emplazan los 

sitios con valor histórico-
patrimonial, pues las 

grandes carencias sociales 
son el peor enemigo de la 

conservación y  
engrandecimiento del 

patrimonio cultural
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Mejoramiento social y 
combate a la pobreza 

Por otra parte, si los sitios y bienes de 
una región dada han de ser preser-
vados y puestos en valor para otros 
fines, tiene que ser por fuerza con 
la participación de los que pueblan 
esa región. El valor y cuidado de 
estos sitios no puede disociarse, 
como hasta ahora se ha intentado 
hacer, de las personas que viven en 
los sitios mismos. Aunque hay algu-
nas débiles previsiones en beneficio 
de los pobladores en las leyes vigen-
tes sobre el patrimonio cultural de 
la nación, las cifras sobre la satis-
facción de las necesidades básicas 
de los habitantes de esas regiones 
prueban que hasta ahora no se les 
ha prestado la atención que deman-
dan y merecen. No es posible poner 
en valor un sitio si no se pone en 
valor también a las personas que allí 
viven, si no se mejoran sus condicio-
nes de vida. De ahí que la política 
general de desarrollo social, empe-
zando por lo más elemental referido 
al agua potable y los sistemas de 
drenaje, tenga que considerar entre 
las zonas de desarrollo prioritario 
precisamente las zonas donde 
se emplazan los sitios con valor 
histórico-patrimonial. Y establecer 
una jerarquización de atención en 
función del valor concedido a cada 
sitio y de su papel en los corredores 
de turismo y los núcleos de desarro-
llo económico.

Desde esta perspectiva será necesa-
rio hacer esfuerzos orientados a la 
reducción de las brechas en materia 
social. Es necesario entender que 
son las grandes carencias sociales 
el peor enemigo de la conserva-
ción y engrandecimiento del patri-
monio cultural. Sin embargo, con 
el nivel de pobreza que presentan 
las zonas proveedoras de servicios 
histórico-patrimoniales y la insufi-

ciente cuantía de recursos que la 
federación destina a su desarrollo, 
será difícil abatir la pobreza en un 
tiempo perentorio. Mismo que no 
se tiene si se quiere aprovechar real-
mente el crecimiento explosivo del 
turismo cultural que se prevé para 
los próximos diez años. Este solo 
interés económico sería suficiente 
justificación para elevar el gasto 
social destinado a estas zonas. De 
ahí que se vuelve necesario cuan-
tificar el nivel de inversión que se 
necesita aplicar para equiparar 
—en el plazo de una década— los 
niveles de bienestar de la población 
que vive en estas zonas con los pro-
medios nacionales.
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